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Se tienen por recibidos los medios de convicción ofertados dentro de la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos. Asimismo se ponen los autos a la vista de la Autoridad para que 
en atención a lo previsto en la fracción II del artículo 16 de la Ley de 
Responsabilidades y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de 
Michoacán y sus Municipios, se emita la resolución que en estricto apego a derecho 
proceda. 
 
 
 

 


